
 
 

   

 

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

El Reglamento (UE) núm.1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 

relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y 
por el que se deroga el Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, establece en su artículo 5 las 

prioridades de desarrollo rural de la Unión. Entre esas prioridades destaca, por una parte, mejorar la 
viabilidad de las explotaciones agrarias y la competitividad de todos los tipos de agricultura en todas las 

regiones y promover las tecnologías agrícolas innovadoras y la gestión forestal sostenible, y por otra, 

promover la eficiencia de los recursos con el fin de lograr un uso más eficiente del agua y de la energía en 
la agricultura. 

 

Esta prioridad se desarrolla a través de la medida 4 denominada «inversiones activos físicos», en el 
artículo 17.1.c) del citado Reglamento, «en infraestructuras destinadas al desarrollo, modernización o 

adaptación de la agricultura y el sector forestal, incluido el acceso a la superficies agrícolas y forestales, 

la consolidación y mejora de tierras y el suministro y ahorro de energía y agua». 
 

Con base en dicha reglamentación se aprobaron, mediante Orden de 20 de julio de 2018, de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la disminución de la dependencia 

energética: autoproducción y mejora de las instalaciones de riego, en el Marco del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Submedida 4.3). 
 

Dichas subvenciones se incluyen en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2022, aprobado 

por Decisión de Ejecución de la Comisión Europea de 10 de agosto de 2015,  bajo la Medida 4: Inversiones 

en activos físicos, submedida 4.3: Apoyo a las inversiones en infraestructuras relacionada con el 

desarrollo, la modernización o la adaptación de la agricultura, operación 4.3.1: Inversiones en 

infraestructuras de regadíos, así como las instalaciones y equipamientos asociados incluidas aquellas 

actuaciones declaradas de interés general y acordes a los objetivos de la Agenda Andaluza del Regadío 
H-2015 y sus actualizaciones, y focus área 5A: “lograr un uso más eficiente del agua en la agricultura”. 

 

Con las referidas bases reguladoras se creaba una línea de ayudas encaminadas a inversiones necesarias 
para la ejecución de proyectos para la disminución de la dependencia energética a través de la 

autoproducción y mejora de las instalaciones de riego, así como los costes de redacción de proyectos y 

Nº y año del exped. 

878_23-AADR  

Referencia 

05/09/23  

Consejería de AGRICULTURA, PESCA, AGUA Y DESARROLLO RURAL 
 

DENOMINACIÓN:   

 
Acuerdo  de 5 de septiembre de 2023, del Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento de la 

convocatoria para el año 2023, por la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, de 

subvenciones dirigidas a la disminución de la dependencia energética mediante la autoproducción y mejora 

de las instalaciones de riego, en el Marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2022. 
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dirección de obras, de modo que este incentivo incidiera de forma directa en la utilización eficiente del 

binomio agua-energía minimizando los efectos de la actividad sobre el medio rural. 
 

Las ayudas van destinadas a aquellas Comunidades de Regantes, Juntas Centrales y Comunidades 

Generales que sean corporaciones de derecho público según el artículo 82 del Texto Refundido de la Ley 
de Aguas aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. 

 

En virtud de lo expuesto, la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural aprueba la Orden de 

29 de agosto de 2023, por la que se convocan para el año 2023 las ayudas previstas en la Orden de 20 de 

julio de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la disminución de la dependencia energética: 

autoproducción y mejora de las instalaciones de riego, en el Marco del Programa de Desarrollo Rural de 

Andalucía 2014-2022 (submedida 4.3), en convocatoria de ámbito territorial de Andalucía. 

 

Dicha convocatoria se realiza con un importe de 11.000.000 €, con el siguiente desglose por anualidades: 
 

Anualidad 2023 : 3.804.500 €. 

Anualidad 2024 : 7.195.500 €. 
 
Por todo ello, teniendo en cuenta la repercusión que dicha convocatoria va a suponer en el sector 

agrícola y ganadero, contribuyendo a mejorar los resultados económicos de las explotaciones agrarias, 
facilitando la reestructuración y modernización de las mismas, con objeto de incrementar su 

participación y orientación hacia el mercado, así como la diversificación agrícola, se considera oportuno 
y conveniente que sea conocida por el Consejo de Gobierno su aprobación.   

 

En su virtud, de conformidad con el artículo 27.22 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Agricultura, Pesca, Agua y 

Desarrollo Rural, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 5 de septiembre de 
2023, 

 

ACUERDA 

 
Tomar conocimiento de la convocatoria para el año 2023, por la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 

Desarrollo Rural, de subvenciones dirigidas a la disminución de la dependencia energética mediante la 
autoproducción y mejora de las instalaciones de riego, en el Marco del Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2014-2022 . 

 
 

 

Sevilla, 5 de septiembre de 2023                     
                             Juan Manuel Moreno Bonilla 

                               PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 
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